
CONVENIO Nº 643-2017-INEI 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN Y APOYO A LOS 
CENSOS NACIONALES: XII DE POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y 11 1  DE 

COMUNIDADES INDÍGENAS 2017, ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA Y LA MUNIC IPALIDAD DISTRITAL DE 

TOCMOCHE 

Conste por el presente documento. el Convenio lnterrnstitucional de Cooperación y 
Apoyo a los Censos Nacionales: XI I  de Población, VII de Vrvienda y 1 1 1  de 
Comunidades Indígenas 2017 ,  que suscriben de una parte, el Instituto Nacional de 
Estadistica e Informática, en adelante " INEI" ,  debidamente representado por su 
Jefe, Dr. VÍCTOR ANÍBAL SÁNCHEZ AGUILAR,  identificado con DN I .  Nº 
08299598, designado por Resolución Suprema Nº 174-2015 PCM. con domicil io 
legal en la Av. General Garzón Nº 654 - 658. distrito de Jesús Maria, provincia y 
departamento de Lima. y de la otra parte, la Municipalidad Distrital de Tocmoche, en 
adelante "MUNICIPALIDAD",  debidamente representada por su Alcaldesa Drstntal, 
Abog. Luz Yolanda Rojas Boni l la, identificado con DNI Nº 17406228 con domicil io 
legal en Jr. 18  de Setiembre SN, en los términos y condiciones siguientes· 

Decreto Supremo N" 066-2015 PCM, del 23 de setiembre 2015,  el 
obierno Nacional declaró de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos 

Nac iona les X I I  de Poblaci ón ,  V I I  de Vivienda y 1 1 1  de Comunidades Ind ígenas en el 
afio 2017 ,  encargándose su conducc ión y ejecución al Inst i tuto Nac ional de 
Estadistica e Informática ( INEI ) ,  quien emitirá las normas técnicas por las cuales se 
regirán los mencionados Censos Nac ionales .  
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f 'v \1 CLÁUSULA PR IMERA :  ANTECEDENTES 
º ,  la t,. ;,"' La Ley N" 132'18 .  Ley de Censos . en su Articulo 1°  dispone que "A partir de 1960, en � e� el territorio ele la Repúb l ica y en sus aguas jurisdiccionales. se levantarán cada diez 

años los Censos de Poblac i ón  y Vivienda y cada cinco años los Censos 
Económicos: agropecuarios . industrial , comercial, de servicios , etc ", habiéndose 
realizado los ú lt imos Censos Nacionales de Población y Vivrenda en el año 2007. 

La Ley N" 27972. Ley Orgánica de Mun icipa l idades ,  en su Titulo Prehrrunar 
Articulo 1 ,  expresa que "los gob iernos locales son entidades bás icas de la 
organización territorial del Estado y canales inmediatos de part ic rpacr ón vecinal en ¡i¡ ¡ �  los asuntos públ icos, que msntucionahzan y gestionan con au tonomía los intereses � : g propios de las correspondientes colectividades, siendo elementos esenc iales del 

--<=-,:� gobierno local, el territorio, la población y la organización Las municipalidades 
:lb., rov inciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local . 
¡ '; �  on personer ía Jurídica de derecho pubhco y plena capacidad para el cumplim iento 
, -o g j  f "  
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1:: SEGUNDA:  DE LAS PARTES 
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El INE I .  de acuerdo con la Ley N" 29158 ,  Ley Orgánica del Poder Ejecutivo es un 
Organ ismo Técnico Espec ia l izado y. de conformidad con el Decreto l.eqrslahvo Nº 

604. l.ey de Orqaruzaciones y Funciones del INE I .  t iene personer ía Jurídica de 
derecho púb l ico interno, con autonomía tecruca y de gestión .  depend iente del 



Presicente del Consejo de Ministros, y es el órgano rector del Sistema Nacional de 
Estadistica, responsable de norrnar, planear, dirigir, coordinar. supervisar y difundir 
las actividades estadísticas oficiales del país 

La MUNIC IPALIDAD,  de conformidad con la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de 
Municipal idades, es un órgano de gobierno local con autonomía política. económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo como final idad 
representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos 
locales y el desarrollo integral. sostenible y armónico de su circunscripción de 
acuerdo a sus competencias. El Alcalde, promueve el desarrollo económico y social 
en su jurisdicción, a través de la ejecución de planes y programas aprobados en 
armonía con las polít icas y planes nacionales y regionales de desarrollo. 

El INE I  y  la MUNICIPALIDAD,  convienen en que cuando se les refiera en forma 
conjunta, se les denominará LAS PARTES 

CLÁUSULA TERCERA: DEL MARCO LEGAL 

Constitución Polít ica del Perú 
Ley Nº 13248.  Ley de Censos. 
Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización y Funciones del Insti tuto 
Nacional de Estadistica e Informática. 
t.ey Nº 27444, Ley del Procedimiento Adm in istrat ivo Genera l . 
Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentral ización 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun icipal idades 
Ley Nº 2 8 4 1 1 ,  Ley General del Sistema Nac ional de Presupuesto 
Ley Nº 29158 ,  Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo. 
Ley N° 30518 ,  Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fisca l 20 17  
Decreto Supremo N" 043-2001-PCM ,  Reglamento de Organización y 
Funciones del Inst i tuto Nacional de Estadistica e Informát ica." 

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS OBJET IVOS 

El presente Convenio tiene como objetivos : 

a. Establecer ampl ía cooperación entre el INEI  y  la MUNIC IPALIDAD ,  para la 
ejecución de las activ idades preparatorias y el levantamiento de los Censos 
Nac ionales X I I  de Poblac ión . V I I  de Vivienda y 1 1 1  de Comunidades Ind ígenas 
a real izarse en el año 2017 ,  a  fin de garantizar la cal idad de la información y 
su cobertura total en el ámb ito de la Mun ic ipal idad P r o v m cia l / D t s t nt a l  

b Apoyar la gest ión de la MUNICIPALIDAD .  con información estad ística bás ica 
proveniente de los Censos Nacionales: X I I  de Población, V I I  de Vivienda y 1 1 1  

de Comunidades Ind ígenas a ejecutarse en el a ñ o  20 17 ,  la cual es de ut i l idad 
para el planeamiento ,  formulación de pol í t icas, planes . programas y proyectos 



de desarrollo local , orientados a lograr mejores condiciones de vida de su 
población 

CLÁUSULA QUINTA:  DE LOS COMPROMISOS 

El INEI ,  se compromete a. 

a. Real izar los Censos Nacionales XII de Población, VII de Vivienda y 1 1 1  de 
Comunidades Indígenas en el año 2017 ,  en el ámbito de la Municipal idad Distr ital 
de Tocmoche, para lo cual dictará la normatividad técnica, efectuará la 
capacitación de los funcionarios censales, distribuirá el material para la 
capacitación y empadronamiento y; en general, supervisará y controlará la 
ejecución de las actividades que comprende el proceso censal. 

b. Proporcionar a la MUNICIPAL I D AD los resultados definit ivos de los Censos 
Nac ionales X I I  de Población ,  V I I  de v r v r e n d a  y  1 1 1  de Comunidades en el año 
2 017 ,  a  nive l  nac ional ,  regional ,  provincia l  y dis tr i ta l .  

c. Proporc ionar a la MUNICIPALIDA D  apoyo informático para la explotac ión de la 
míorrnacr ón estad íst ica obtenida de los Censos Nac ionales .  X I I  de Pob lac ión, V I I  
de Vivienda y 1 1 1  de Comun idades Ind í genas en el año 2 0 1 7 ,  re lac ionada con el 
á m b ito de su j u ns d i c c r ó n .  

d Proponer a la M UN I CIPA L I DAD ,  l ineas de m v e s t i q a c i ó n  a partir de los resu ltados 
de los Censos Nac ionales XI I  de Población ,  V I I  de V i v ienda y  1 1 1  de Com u n idades 
Ind í genas en el año 2 0 1 7  

e  Proporcionar a la MUNICIPALIDA D  el S istema de Estad íst icas M u n i c i pales .  
desarro l lado por el I NE I ,  que integre información de las investrqacrones que 
desarrolla el I N E I  sobre caracter ísticas de la p o b l a c i ó n  y  la vivienda, neces idades 
bás icas msausfechas, estad ísticas de seguridad ciudadana ,  infraestructura 
educativa y de salud ,  programas soc iales, con desagregación a n ivel 
departamental ,  prov incial y d istrital 

La M UNIC IPA L IDA D ,  se compromete a 

Des ignar a un serv idor profes ional con ruvel de dec is r ón  que represente a la 
MU N IC IPA L IDAD ,  durante el proceso censal en el ámbito de la Murucipal idad 

desde la suscripción del presente Convenio hasta dicrernbre 2017 .  

a. E:I A lcalde presid irá el Com ité O istrital de los Censos Nac iona les y l iderará la 
promoción de los Censos en su j unsd.cc r ó n  convocando a las pr inc ipales 
autoridades y a los representantes de las juntas vec inales y organizac iones del 
d istrito, a charlas de sens tbiüzaci ón  en coord inac ión con el INE I .  

c  Proporc ionar un local con amb ientes y of icinas adecuadas para el func ionam iento  
de la Ofrcma O istr ital Censal ,  asi como ,  mob i l iar io ,  equipo informát ico , equipo de 

y de transporte, necesarios para la ejecución de las act ividades 
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d. Apoyar en las tareas de promoción y difusión censal, a través de los medios de 
comunicación más importantes del Distrito, a fin de sensibi l izar a las autoridades 
locales, comunales, empresarios y a la población en general ,  sobre la importancia 
y características principales de los Censos Nacionales 

e Apoyar la gestión del Jefe Distntal de los Censos Nacionales X I I  de Población, VI I  
de Vivienda y 1 1 1  de Comunidades Indígenas en el año 2017 ,  para obtener los 
elementos necesarios en cada una de las actividades del proceso censal de 
acuerdo a los requerimientos del Funcionario Censal autorizado y la disponibi l idad 
de la MUNIC IPALIDAD.  

Apoyará dentro de sus posibi l idades, a los empadronadores en el día del Censo, 
ofreciéndoles un refrigerio. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS COORDINACIONES 

Para efectos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
del presente Convenio, LAS PARTES designan corno coordinadores 

Por el INE I ,  a  (por designar) .  Jefe Distntal de los Censos Nacionales X I I  de 
Población, VI I  de Vivienda y 1 1 1  de Comunidades Indígenas en el año 2017 ,  con sede 
en la ciudad de Tocmoche 

Por la MUNICIPALIDAD,  al Gerente Municipal 

obligaciones que contiene, debidamente concordadas 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL USO DE LA INFORMACIÓN 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA V IGENCIA 

LÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIF ICACIONES Y AMPLIACIONES 

La 111for111ac16n estadíst ica que se proporcione en el marco del presente Convenio 
será para uso exclusivo del INEI  y  la MUNICIPALIDAD y no podrá ser transferida a 
otras entidades o personas ,  ru uti l izada para fines dist intos a los establecidos en el 
presente Conven io .  También se comprometen a garant izar la confrdencrahdad de la 
información dispuesta por el artículo 97" del Decreto Supremo N° 043-2001-PCM ,  

Reglamento de Organizac ión y Funciones del Instituto Nacional de Es tadist ica e 
Informát ica 
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: "" Lo que no estuviese expresamente previsto , asi como las modifrcaciones y 
arnphacrones al presente Convenio ,  se resolverán de mutuo acuerdo entre LAS 



PARTES, previa comunicación escnta con una anticipación no menor de quince ( 15) 
días ,  para lo cual ,  de ser necesario, se firmará una Adenda. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RESOLUCIÓN 

Constituye causal de resolución del presente Convenio por una de LAS PARTES, la 
transferencia o cesión de los derechos emanados del mismo, sin autorización de la 
otra, asi como, la acción u omisión que de modo directo o mcrrecto configure 
v .o lac r ón de los términos contenidos en las Cláusulas del presente Convenio. 

También podrá  ser resuelto por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá ser 
expresado por escrito o por caso fortuito o de fuerza mayor. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LAS CONTROVERSIAS 

Abog luz Yo/anda Roj¿sBoñiiia 
ALCALDESA 

Abo -; LUZ YOLANDA 
ROJAS BONILLA 

Alcaldesa 
Munic ipa l idad Distrital de 

Tocmoche 

NCHEZ AGUILAR 

Instituto Nacional  de Estadistica 
e Informática 

Dr. VI 

Toda controversia derivada de la interpretación o cumpl imiento del presente 
Convenio, será resuelta mediante coordinaciones directas en el marco de la buena 
fe y sana intención de LAS PARTES, teniendo como base los objetivos del presente 

f.ST'lois, documento. 
oE-f' '11. t, 

u <J-,¡-. , �\·� S PARTES, en señal de su conformidad con las cláusulas del presente Convenio, 
� o r ' - !  z  uscriben en dos originales de un mismo tenor, en la ciudad de Tocmoche, a los 
<;. D'll días del mes de abril de 2 0 1 7 .  
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